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L A S H E R M A N D A D E S C E L E B R A N 
ASAMBLEA PROVINCIAL 

"La provincia de Pontevedra no es lal o cual tertulia de café 
ó casino", dijo el Excmo. Sr. Gobernador civil 

En el Sa lón de actos de la D ipu-
tagión Provincia l , se ce l eb ró la 
Asamblea provincial de Hermanda
des de Labradores y Ganaderos, te
niendo lugar por la mañana la se
sión de i n a u g u r a c i ó n . 

P r e s i d i ó el Delegado Provincial 
de Sindicatos, camarada Francisco 
Cfarrilero G a r c í a , asistiendo la tota
lidad de los Prohombres y secreta
rios de las sesenta y dos Hermanda
des, diseminadas por la provincia, 
así como los vocales del Pleno del 
Cabildo de la C á m a r a Oficial S indi 
cal Agra r i a . 

Fueron estudiados los presupues
tos de ingresos para el .ejercicio 
1950, por un total de 1.627.35(5,05 
ptas. y el de gastos por 1.369.156,47 
ptas., mereciendo ambos la aproba
ción., ', .,' 

En el de gastos, se ha recogido 
uno muy amplio de labor asisten
cia!, comprensivo de conver s ión de 
secanos en r e g a d í o s , en diversas 
zonas de la provincia; electrifica
ción de numerosos lugares; instala
ción de diez centros comarcales de 
mejora ganadera; parada de semen
tales; campos de e x p e r i m e n t a c i ó n 
agropecuaria; escuelas de orienta
ción agraria; cons t rucc ión de Casa 
de Hermandad y Hogares, del La
brador, y otras mas, con una apoi* 
tación por parte de la C á m a r a O f i 
cial Sindical Agra r i a , de pesetas 
570.225,84 a un presupuesto total 
de 4.228.705,38 pesetas, cuya dife
rencia s e r á cubierta con anticipos 

del Insti tuto Nacional de Co lon izá -
* •' i-

ción, subvenciones de la Asamblea 
Asistencial y aportaciones en m e t á 
lico, materiales y p re s t ac ión perso
nal de los propios beneficiarios. 

T a m b i é n en la misma ses ión , fue
ron aprobado^ los balances de com
probac ión y estado general de la si
tuac ión financiera y l iquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio de 
1949. 

Finalizado este estudio, se dió 
por terminada la ses ión de la ma
ñ a n a . 

A las cuatro de la tarde fueron 
reanudadas las tareas de esta Asam
blea, in ic iándose esta ses ión con la 
i n t e rvenc ión del secretario de la 
C. O- S. A . , que r e sumió en un do
cumentado estudio la labor llevada 
a cabo en el transcurso del año 
1949. 

A cont inuac ión , en un turno de 
ruegos y preguntas, todo lo exten
so que fué necesario, intervinieron 
vivamente, en los debates de diver
sos puntos, casi todos los represen
tantes. 

La escasez de semilla de la pata
ta asignada para la actual campaña 

a nuestra provincia, fué -un punto 
tratado con la mayor a tenc ión e in
t e r é s , as í como también la adjudica
ción de sulfato de cobre para los 
cultivadores de la v i d , mani fes tán
dose la necesidad de que seá sumi
nistrado en cantidad necesaria y en 
tiempo oportuno. 

Eran las siete de la tarde cuando' 
una clamorosa ovac ión , anunció la 
entrada en el salón del Excmo. Se
ñor Gobernador C i v i l , D . J o s é So-
lís Ruíz , el cual, correspondiendo a 
aquellas e s p o n t á n e a s manifestacio
nes, ocupó la presidencia, contes
tando seguidamente con la cordial i
dad en él c a r ac t e r í s t i c a , a las obser
vaciones que le fueron hechas por 
algunos de los representantes de 
ías Hermandades Sindicales. 

A cont inuación el Presidente de 
la C á m a r a Ofic ia l Sindical Agra r i a , 
hizo un resumen de la ac tuac ión de 
este Organismo; expuso los proble
mas y dificultades que en la acíuaH-
dad tiene planteados y manifiesta 
como es de todo punto necesario 
buscar a los mismos, una ráp ida y 
pronta solución, extremo* é s t e que 
no-es tá abandonado, por cuanto en 
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estos mismos días se e s t án llevando 
a cabo las necesarias gestiones cer
ca de los ministerios y organismos 
nacionales, de los cuales pueden ob
tenerse estas resoluciones. 

Finalizada la in t e rvenc ión del 
Presidente de la C. O. S. A . , d i r ig ió 
la palabra a los a s a m b l e i s t á s , el De
legado Provincial de Sindicatos» 
el cual ins tó o, todos, a afianzar
se cada vez más en la misión que se 
han impuesto, debiendo continuar 
con entusiasmo y sin desmayos en el 
camino emprendido, para mejorar las 
condiciones de vida de nuestros me
dios rurales. Termina su discurso 
dándo le a las Hermandades las con
signas del memento. 

A l levantarse a hablar el Excelen
t í s imo Sr. Gobernador C i v i l , gran
des aplausos lo acogieron. 

C o m e n z ó , estimulando a los asam
b le í s t a s para que cada día con mas 
perfección y entusiasmo, desarrollen 
la elevada tarea que tienen enco
mendada las Hermandades Sindica
les de Labradores y Ganaderos. 

«La provincia de Pontevedra 
—dijo la primera autoridad c iv i l de 
la provincia—no es tal o cual ter tu
lia de café o casino, sino esas cinco 
mil aldeas diseminadas por nuestra 
hermosa g e o g r a f í a , que han" estado 
siempre abandonadas y a las que es 

preciso atender; Desde que me he 
hecho cargo del Gobierno C i v i l , 
he comprendido que ha llegado la 
hora de l levar a esas aldeas abando
nadas a las escasas posibilidades 
económicas de nuestros municipios 
rurales, la luz e léc t r i ca de que care
cen, la mejora de sus r e g a d í o s y otras 
realizaciones que acomet ió con gran 
entusiasmo la Junta de Ayuda a M u 
nicipios, que tengo el honor de pre
sidir, y que veo con sa t i s facción van 
a realizar t ambién las Hermandades, 
mediante.ese plan de acción asisten 
cial que por el alto e sp í r i t u en que 
e s t á inspirado me agrada sobrema
n e r a » . 

Continua el Sr. Sol í s Ruiz expo
niendo los problemas que tienen 
planteados nuestra provincia en sus 
medios rurales, para la resoluc ión de 
los cuales promete seguir prestando 
la mayor p ro tecc ión a las Hermanda-
des„de Labradores y Ganaderos. 

El Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
termina su importante discurso en la 
forma siguiente: «Es ta provincia en 
la que he tenido los sufrimientos y 
las desazones propias de quien tiene 
la responsabilidad d^l mando, puede 
contar con mi decidida co laborac ión , 
sin regateos, sin desmayos y sin 
desalientos, para lograr su deseada 
prosperidad y bienestar, que ha de 
d á r s e n o s como premio al e m p e ñ o y 
esfuerzo que cada uno pongamos en 
la tarea, y nunca como dád iva o re
galo de los e x t r a ñ o s » . 

Las palabras finales del Sr. Sol ís 
Ruiz, fueron acogidas con una cla
morosa ovac ión de los asistentes, 
que cons t i t uyó el broche merecido a 
e s t á i n t e r e san t í s ima Asamblea. 

Queremos hacer resaltar hoy, reservándole el ángulo, que es sitio de honor de 
nuestra publicación, una figura cumbre de la Sociología, y de la cual decía en octubre 
del pasado año, nuestro Delegado Nacional en el Aula Magna de la Universidad de 
Salamanca: «Sabe compaginar, sin claudicación ideológica alguna, una firme con
vicción de la idea democristiana, en su versión más noble, con entusiasmos auténti
camente moceriles por las verdades inconmovibles de la Falange». 

Es esta figura relevante, prez y gloría de nuestra patria, D. Severino Aznar, al 
cual reciéntemente se le ha rendido un homenaje nacional, en Madrid. 

Su personalidad es harto destacada, para que su nombre pudiera encerarrse 
en estrechos límites; demasiados profundos sus estudios, y su popularidad muy 
grande, para que no trasponiendo una determinada órbita, se proyectara insensible
mente más allá de las fronteras de la patria. 

Tiene el Patriarca de nuestros sociólogos, ochenta años, y no obstante es tanto 
su afán de estudio que, rodeado siempre de libros, abisma su inteligencia privilegia
da, en el mar inmenso de la ciencia, ansioso de nuevas emociones. 

Su simpatía, la trayectoria de una vida dedicada a la clase trabajadora, lo ha 
hecho su apóstol; el paladín de una justicia social harto predicada y sostenida por él 
en todas partes y, es la inteligencia prócer que ha llenado una vida colmada de afa
nes e inquietudes, de sentimientos y anhelos inspirados en la doctrina social católica. 

D. Severino Aznar, es el astro fulgente que resplandece con luz propia en el 
cielo de la sociología de nuestra España, de la España defensora de los sagrados va
lores que entraña toda alma humana, y es el que admirado por su saber, su inteli
gencia, su integridad y justiciero sentir, enaltece prestigiando a su patria. 

Hombres como D. Severinp Aznar, son merecedores de las mayores distincio
nes y de las profundas manifestaciones del sentir popular, pues no hay que olvidar 
que el pueblo al enaltecer a los hijos que le prestigian, se enaltece a sí mismo. 

MAS VIVIENDAS 
PROTEGIDAS 

Fueron subastadas 
30 para Bueu 

La Obra Sindical del « H o g a r » , 
prosiguiendo con el mayor de los 
entusiasmos la misión que le e s t á 
encomendada, deforma incansable, 
viene dando pruebas de su labor 
continua, que marca cada día un 
avance en el logro de sus afanes. 

Con la sa t i s facción que es fácil 
imaginar, registramos hoy un nuevo 
hecho que habla muy íilto del esp í r i 
t u de colaborac ión y de la a t enc ión 
que la O r g a n i z a c i ó n Sindical pone 
en cuanto seña la una mejora en la 
vida de los trabajadores. 

Terminado e s t á el proyecto, l le
vado a cabo por la citada Obra, para 
la cons t rucc ión de treinta viviendas 
protegidas en Bueu, y las cuales 

C A M A R A D A ! 

S A B A D O 
E S T U P E R I O D I C O 

fueron ya subastadas, locual quiere 
decir que el comienzo de las obras es 
inmediato. 

El presupuesto asciende a un m i 
llón, ciento sesenta y cinco mil tres
cientas cuarenta y cuatro pesetas' 
con ve in t iún cén t imos , cuya canti
dad da clara idea de la importancia 
de estas construcciones. 

Treinta viviendas más en plazo 
breve, ex i s t i r án en nuestra P rov in 
cia, que ayudando a la solución de 
un problema de tanta actualidad, cual 
es la escasez de viviendas, facil i ta 
hogar adecuado a trabajadores hu
mildes; dando cumplimiento as í a 
una de las consignas del Caudillo y 
llevando a la realidad una de las 
mas elevadas aspiraciones de la Or 
gan izac ión Sindical de nuestra Pro
vincia . 

Asamblea Provincial de Her
mandades. 

@@@ Viviendas p r o t e g i d a s 
para B u e u . 

@@@ Entrega de premios o 
Artesanos. 

@ © @ Cr is is de la ed i f i cac ión . 

@@@ El Plan Agrícola de Ga
l icia . 

@@® Consul to r io social . 

@@@ Textos normativos i m 
portantes. 

@@@ B r o m a y pasat iempos. 
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Tuvo lugar en la Sala de .Juntas 

de la D e l e g a c i ó n Provincial de Sin
dicatos, la d is t r ibución de premios a 

• los artesanos de nuestra provincia, 
que. habían alcanzado CsSte g a l a r d ó n 
en el V I I C ó n c n r s o Nacional de A r 
t e san ía , y también a los Belenes que 
hab ían sido premiados en el- Concur
so de é s t o s , celebrado por la Obra 
Sindical de A r t e s a n í a , en colabora
ción con la Aseso r í a Ec les iás t i ca 
Provincia l . 

El acto, de una gran sencillez,. 'fué 
presidido por el Delegado Prov in 
cial de Sindicatos, camarada Eran-
cisco Carr i lero Ga rc í a , á quien 
acompañaban el Secretario T é c n i c o 
Provincial , el Asesor Ec les i á s t i co , 
Secretario de la V i c e s e c r e t a r í a de 
Obras Sindicales y demás J e r a r q u í a s 
provinciales. 

Asist ieron, t amb ién , el s eño r Ca-
jarevi l le Mareque, miembro d e l ' 
Consejo Asesor de A r t e s a n í a , y los 
J'efes y Secretarios de los Sindica
tos provinciales. 

El Secretario de la V i c e s e c r e t a r í a 
de Obras Sindicales,, dió lectura a 
la comunicación de la Obra Nacio
nal de A r t e s a n í a , por la cual se no
tificaba el fallo del Jurado del Con
curso Nacional y , el cual había con
cedido el segundo premio de inven
tos ú t i les y herramientas,' al artesa
no de nuestra provincia, domiciliado 
en Vi l l aga rc í a , D . Valen t ín Vique i -
ca, consistente en diploma de segun
da, medalla y dos mil pesetas; y ter
cer premio de inventos y procedi
mientos de trabajo, al t ambién ar te- ' 
sano, con residencia en V i g o . don 
Erancisco E e r n á n d e z , que log ró d i 
ploma de tercera, medalla y 500 pe
setas. •'' . . • 

Seguidamente, por el Delegado 
Provincial de Sindicatos, se hizo 
entrega de los premios conquistados 
a:ambos significados artesanos, en
tre los aplausos de los asistentes. 

"A con t inuac ión , el mismo Secre
tario de la V i c e s e c r e t a r í a de Obras 
Sindicales dió lectura al fajlo del ju 
rado encargado de la calif icación de 
los Belenes, presentados* al Concurso 
convocado por la misma Obra de 
A r t e s a n í a , en colaboración con la 

A s e s o r í a Ec les i á s t i ca , el pasado 
afro. Hace resaltar, el gesto digno 
de encomio.del Erente, de j u v e n t u 
des Comarcal, que habiendo obteni
do el segundo premio, cede el mis
mo en metá l ico a las asociaciones de" 
beneficencia que también habían 
sido premiadas, agradeciendo final
mente la colaborac ión económica de 
los Sindicatos provinciales de Hos
te le r í a y C o n s t r i i c c i ó n . 

Inmediatamente, el Asesor Ecle
s iás t ico , hace entrega de los premios 
otor jados , por e í siguiente.orden: 

Primero: al Hogar y Cl ín ica de 
San Rafael, consistente en diploma 
y 500 pesetas. • • 

Segundo: a la D e l e g a c i ó n Comar
cal del Erente de Juventudes, con 
diploma y 300 pesetas, que cedidas 
graciosamente en la forma que mas 
arriba indicamos, fueron a incre
mentar los premios del Hogar y Cl í 
nica de San Rafael, Asi lo del' N iño 
J e s ú s de Praga y Casa de Candad. 

Tercero: al Asi lo del Niño J e s ú s 
de Praga, o t o r g á n d p l é diploma y 
200 pesetas. 

Cuarto: a la Casa d é Caridad, 
con diploma y .150 pesetas. 
• Quinto: a lá familia de Or th , con
sistente en diploma y 100 pesetas. 

Sexto: a la familia G o n z á l e z de 
Lei to , e n t r e g á n d o s e l e diploma y 75 
pesetas, dándose la s impát ica nota 
de ser recogido el premio por una 
niña de corta edad de la dicha fa
mil ia . — „ ". ' 

S é p t i m o : A l Colegio de los PP.Sa-
lesianos de la Ronda, consistente en 
diploma y SO^pesetas. 

, Entregados los premios, D . J o s é 
G ó m e z Mariño', Asesor Ecles iás t ico-
de la C. N . S.-, hizo uso de la pála-^ 
bra, para en breves t é r m i n o s • mani
festar que estos premios constituyen 
un es t ímulo , á í i n de fomentar entre 
las familias,cristianas, esta costum
bre, tan cristiana y e spaño l a , con 
arreglo a las,posibilidades de cada 
uno. pues no se le oculta que actual
mente ¡a confección de Belenes re
sulta costosa. 

. C e r r ó el acto, el Delegado Pro
vincial de Sindicatos. 'diciendo que 
ya en el Enero del Trabajo se espe-

o r 

D u r a n t e todo e l mes, reso
n ó por. el inundo . entero, el 
h i m n o val iente , que c a n t ó el 
ind ignado c o r a z ó n ' e s p a ñ o l , y 
c u t í a s a r m o n í a s formadas 
por e n é r g i c a s voces' de pro
testa,^ f u e r o n r n a r a v i l í o s o 
a larde, no siendo los ú l t i m o s 
en c o n t r i b u i r a e l lo los t r ú h a -
jadores . 

A esta r e a c c i ó n m a r a v i l l o 
sa de l a u t é n t i c o sentir- e s p a ñ o l , d i ó l uga r una car ta 
d i r i g i d a a i j u d í o i n t e rnac iona l L e ó n B l u m , por el t i t i 
r i t e ro obeso, t ro tamundos , que at iende por el nombre 
'de.Indalecio P r i e to . 

Nuestros, , t rabajadores se s in t i e ron in jur iados 
por e l a r r i v i s t a de p r e t é r i t o s t iempos y, con la valen
tía de una r ec t i tud de a lmas generosas, le l anzaron 
a l ros t ro , el m á s ro tundo « m e n t í s » , a l a f i r m a r que 
agentes malvados a su s e r v i c i ó no c a b í a n en las f i las 
de la O r g a n i z a c i ó n S ind ica l . 

Y a ú n no se h a b í a n , ex t ingu ido los ecos de estas 
j u s t í s i m a s protestas, c i iando en Méj ico , resonaban 
los ecos de t ra idores disparos, que sumaban u n m á r * 
t i r m á s a l sub l ime m a r t i r o l o g i o de la E s p a ñ a redi
m i d a y reconquistada. 

Ba jo el fuego ma lvado de las pistolas a l servicio 
d e l comunismo in t e rnac iona l c a í a , e l M i n i s t r o P l en i 
potenciar io de E s p a ñ a D . J o s é Gal los t ra y Coello de 
Po r tuga l , en. acto de servicio, 

E l nombre de l asesino h a b í a sonado ya entre la 
hez i n t e r n a c i o n a l que, s ó l o con el a f á n de r a p i ñ a y 
para i m p u n e m e n t e saciar sus ins t in tos malvados, se 
a l i s ta ra en las br igadas in ternacionales , conjunto de 

M U N D O I N T E R N A C I O N A L 

as armas 
S O 0 E L 

lo m á s depravado y m á s r u i n 
de las naciones. • ' 

Como corresponde a cuañ- , 
tos no t ienen sent imientos n i 
nobleza, e l emisar io del r é g i 
men «de fenso r» de las l iber
tades, a mansa lva , . y , por 
la espalda sacr i f icó a un es
p a ñ o l , como antes h a b í a sa
crif icado a tantos otros. 

Este hecho aparte el s ign i 
ficado que en el orden e sp i r i tua l tiene, revela una 
nueva conjura en torno a nuestra pa t r i a . 

. Lo que no h a b í a sido conseguido con c a m p a ñ a s 
de ins id ia y ca lumnia , que cayeran en el despresti
gio, se pretende obtenerlo con u n estudiado p lan de 
terror , a f in de que impres ionado el m u n d o in ternar 
c ional , que y a hacia E s p a ñ a vuelve sus ojos e i nc l i na 
sus esperanzas, de nuevo se re t ra iga , h a c i é n d o l e el 
juego a l ambicioso y c rue l despotismo ruso. 

Y.como para é l no hay barreras morales , que 
puedan re t rae r lo , r ecu r re a l ras t re ro asesinato, d ig 
no proceder de un credo i n h u m a n o , ver t iendo en la 
calle sangre generosa, y como e s p a ñ o l a , h e r ó i c a . 

A las clar idades de- los fogonazos homicidas , se 
destaca una verdad incuest ionable , cua l es e l odio 
permanente , de aquel los que impotentes fue ron 
para vencernos. ' • 

N o nos a temor iza ello, pues como antes y como 
siempre, estamos dispuestos a defender lo que es 
nuestro y, donde quiera que nos pusquen, tengan la 
certeza, que como a n t a ñ o , nos e n c o n t r a r á n , v.elai\do 
las a rmas y dispuestos a da r o t ra l ecc ión m á s de 
pa t r io t i smo, de va lo r y de h o m b r í a . 

cifica la ayuda a la A r t e s a n í a y , ex
pone lá' importancia que tiene, de
biendo no sólo prestarle la a tención 
que requiere, s inó incluso, i r a la 
formación de Cooperativas de A r t e 
san ía , que faciliten materias primas, 
para que; los artesanos puedan con 
mayor facilidad desarrollar sus-acti
vidades. ' . 

D i r i g i é n d o s e a los artes-i nos asis
tentes, les anima a que sigan traba
jando con entusiasmo, a f i n de que 
en el presente año pueda alcanzarse 
para la provincia, no segundos pre
mios, sino los primeros' 'nacionales. 

Anuncia que en breve se celebra
rá otro concurso de A r t e s a n í a , el 
que se . e s t á proyectando y para el 
cua í tiene ya dado sus instrucciones 
a- la Obra , esperando que revista 
mayor importancia que el del pasado 
año, en bien, y prest igio de la A r t e -

•sañíc) provincial . 
Grandes aplausos acogieron las 

ú l t imas palabras del camarada Ca
rr i lero Ga rc í a , poniendo ello fin a 
este sencillo pero elocuente acto. 

El Delegado Provincial de Sindi
catos, d e p a r t i ó ' luego con los asis
tentes, felicitando particularmente a 
los premiados, y p r o d i g á n d o l e s fra
ses'de aliento para superarse en. el-
camino emprendido. ' . • 

P R I M E R P R E M I O D E L C O N C U R S O D E B E L E N E S 

Hace días en la capital de la pro
vincia, tomó poses ión del cargo de 
Gerente de j a Unión Te r r i t o r i a l de 
Cooperativas del Campo, el cambra-
da Oscar Arias Vega, que durante 
varios años vino d e s e m p e ñ a n d o , ton 
singular acierto, el de Administrador 
Provincial de Sindicatos. 

Su natural bondadoso y el don de 
comprens ión , y su exppn tánea sim
pat ía lo hacían acreedor al efecto y 
di- t inción de cuantos lo trataban, 
y muy especialmente de Jos que con 

[| (iiMaia ¡m M Vei 
«Es nombrado Gerente de lea Unión 

Territorial de Cooperativas del Campo 

él conv iv í amos en el trabajo cot i 
diano. 

Va el camarada Ar ias Vega , a 

^ocupar, la vacante producida por. el 

cese del que venía d e s e m p e ñ a n d o 

este cargo, D . Luis Gui l lán Eojo, el: 

que q u e d a r á adscrito a otro servicio 

de la O r g a n i z a c i ó n Sindical . 

Su toma de poses ión se ce l eb ró 

ante la Junta Rectora de la Unió.n 

Te r r i to r i a l de Cooperativas del 

Campo, estando t ambién presente el 

Jefe de la Obra Sindical Coope-

rac ión . 

N o dudamos que la labor que en 

su nuevo puesto ha de desarrollar, 

s e r á todo lo brillante .que su capaci

dad garantiza, y por nuestra parte 

al fel ici tarle , le deseamos lós mayo

res éx i tos en su difícil puesto.' 

A S I S T E N C I A L 
AíM T I T U B E R C U L O S A 

En algunos números de nuestro 
B O L E T I N S I N D I C A L , hemos pues
to de manifiesto la importancia, y 
trascendencia del convenio celebra
do entre el Patronato 'Nacional A n 
tituberculoso y la D e l e g a c i ó n Na
cional de Sindicatos; e incluso ex
t r a c t á b a m o s las disposiciones dicta
das* para regular las tramitaciones a 
seguir para que los productores en
fermos pudieran obtener los bene
ficios que esta acción asistencial les 
proporcionaba. 

Alguno , acaso, un poco escép t i co 
—de todo hay en la viña del SeñQr— 
con* sonrisa de suficiencia, hab rá 
juzgado y hasta comentado, sino 
ser ía ello una bella quimera o una 
rosada ilusión de mentes s o ñ a d o r a s . 
, Y el tiempo y los hechos vienen a 
darle la con tes tac ión que su incre
dulidad se merece. En efecto, ello' 
es una magníf ica realidad, la que 
representa qne un trabajador enfer
mo, sin que le ocasione gasto, algu
no, pueda ingresar en un Sanatorio 
Antituberculoso, para ser atendido 
y cuidado racionalmente, y con arre
glo a los adelantos de lá ciencia.. 

La O r g a n i z a c i ó n Sindical, que a 
tantas de estas ilusiones le ha dado 
ya cuerpo y forma, tiene su Secc ión 
Asistencia!, la que pendiente tan 
solo de cuanto al trabajador le haga 
falta, a él se consagra, llegando a 
estas e s p l é n d i d a s realidades. 

Y as í . dentro de esta secc ión , 
funciona la Ponencia Asistencial 
Antituberculosa, integrada por tra
bajadores de las distintas ramas de 
la p roducc ión , que ofrece la garan
tía dé la verdad y de la justicia en 
su ac tuac ión . 

. Esta Ponencia tuvo una reun ión 
el pasado día 22., la primera que ce
lebraba y en ella se ap robó , para su 
cura, el internamiento en,diferentes 
Sanatorios de E s p a ñ a , de cuatro 
productores de ' nuestra provincia, 
que'corresponden a otras tantas soli
citudes recibidas. 

Otro de los acuerdos adoptados 
fué proceder a la conveniente d ivu l 
gac ión de estos beneficios entre to
dos los trabajadores de la provincia, 
al objeto de que teniendo todos co
nocimiento de ello, puedan acogerse 
al mismo cuantos lo necesiten. 

Es esto en el orden asistencial, 
una indiscutible conquista que, apar
te del valor material que ello supone, 
tiene el valor moral de lo que s igni
fica la p reocupac ión asistencia! de la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical. 

Q U E 
Ultimamente se han celebrado por la Obra Sindical del Hogar la subas

ta de diecisiete grupos de viviendas protegidas que sumaiv'un total dê  1.051 
viviendas. De Galicia comprenden las de Muros, el GrOve y Ribadeo. < 

:;: * * En la provincia de Pontevedra hay 286 embarcaciones de altura 
con un tonelaje de desplazamiento de 32.200; 709'embarcaciones de bajura 
a motor. 127 a vapor yv2-948 a remo y vela, 

* * ?-:> Los hay tan «andace's» y tan ilusos, que cargados con c r í m e n e s 
y m-inchadas las manos de sangre, aún aspiran al retorno. N i con corbata, 
ni sin corbata no lo creen ya los obreros. ' 

:':: :;: :;: No se puede dudar que el comunismo es el retorno a la bar
barie y la invi tación al crimen. Por si se nos hubiera olvidado en 
Méjico nos lo r eco rdó , . .' ' : ' -

::: :- Hay muchos.Criminaiés y reos de lesa patria y t ambién muchos 
cerdos-es to s e ñ a l a n d o - intrigantes y calumniadores que, con boina y todo, 
se pasean por el mundo adelante, esperando aún que los crean. 
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A C C I O N 
Decreto del 9 de enero de 1950 por e l que se regula la 

c o n c i l i a c i ó n s ind ica l previa a las reclamaciones ' ante las 
M a g i s t r a t u r a s de Trabajo. {B. O. del 26) 

la Ley de.Bases de la Organización 
Sindical de seis de diciembre de mil no
vecientos CJarenta atribuyó como fun- , 
c ión p r o p i a de las Centrales Nacio
nal-Sindicalista—para quelarealizasen 
— ¡ a s de «procurar la conciliación pro-, 
pia en los conflictos individuales de 
t raba jo como trámite previo y obliga-
tcrio.a la intervención de la Magistra
tura del Trabajo». 

Desenvolviendo este principio y con 
ocasión de la necesidad de modificar 
el artículo cuarenta y siete de la Ley 
de Jurados.Mixtos, el once de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno se dictó 
una Ley, en virtud de la cual fué decla
r ado obligatorio el intento de Concilia
ción solamente en los despidos. 

Como esta singularidad no se corres
ponde can el principio d é la Ley de Ba
ses, que atribuye a la Conciliación Sin
d ica l previa su carácter de obligatorie
d a d con una mayor amplitud, que sólo 
puede quedar limitada por aquellos 
supuestos en los que, no siendo posible 
la transación, eluden todo intento con
ciliatorio, ó en' los casos en que por la 
personalidad pública o especial de la 
entidad o individuo directamente afec
tados por el problema laboral, resulta 
imprecedente someterlos a aquella ac
tuación prejurisccional; se dicta la pre
sente' disposición para dar efectividad, 
desarrol lándolo, al principio que en su 
día se afirmó en el artículo dieciséis, 
número tercero de la Ley de Bases de 
la Organización Sindical antes citada. 

En su virtud, a propuesta del Minis-, 
terio de Trabajo y Secretaria General 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. — Antés de promo

ver cualquier juicio laboral, el que se 
propongan instarlo estará obligado a 
intentar la celebración del Acto de 
Conciliación ante el Organismo Sindi
cal correspondiente: Se exceptuarán: 

Primero.—Los que versen sobre re
clamaciones por accidentes del Trabajo 
y demás Seguros Sociales. 

Segundo.—Los promovidos con moti
vo del contrato^de embarque; y 

Tercero.—Aquellos en los que sean 
parte: 

a) El Estado, Diputación, Ayunta
mientos y Organismos dependientes de 
ellos. 

b) Los Caballeros mutilados y muti- . 
lados accidentales. 

c) Los trabajadores que ostenten 
algún cargo o función sindical, y 

d) Los obrerosartesanos de Falange 
Española Tradicionalista y de las JONS 

Artículo segundo. — La conciliación 
sindical no interrumpe los plazos de 
caducidad de acciones. 

Artículo tercero.— El Magistrado de 
Trabajo admitirá provisionalmente toda 
demanda a la que no se acompañe cer
tificación del acto de Conciliación o de 
haberse intentado sin efecto en los ca
sos en que proceda, remitiendo dentro 
del día siguiente testimonio de aquella 
al Organismo sindical para que intente 
la célebración del expresado acto, den
tro del plazo máximo de ocho días, y 
comunique su resultado én el improrro
gable de diez, contados ambos a partir 
de la fecha de la remisión del testi
monio. 

En la.misma providencia en que se . 
acuerde la remisión del testimonio, se 
hará el señalamiento del juicio para 
que tenga lugar en fecha posterior al 
plazo de diez días antes c i tado . 

Artículo cuarto.— Las Centrales Na
cional-Sindicalistas por sí o a través de 
los Sindicatos o,Hermandades sindica
les locales, serán los únicos organismos 
competentes para autorizar los actos 
de conciliación previos a la actuación 
de las Magistraturas del.Trabajo. 

Artículo quinto. —La celebración del 
acto conciliatorio se intentará siempre 
ante el Organismo sindical domiciliado 
en el lugar de la prestación de los ser
vicios del productor. 

Artículo sexto. — El que intente la ce
lebración del acto conciliatorio pre
sentará tantas papeletas suscritas por 
él, o por quien legalmente le represen
te, cuantas fueren las personas contra 
las que reclama y una más. Si no su
piere o no pudiere firmar, lo hará otra 
persona a su ruego. 

En éstas papeletas se expresarán los 
nombres, apellidos y domicilio del re
clamante y sus contrarios; e! motivo de 
la reclamación que pretende entablar 
y la fecha en que se presenta. 

Artículo séptimo.—En cada Organis
mo sindical en el que vál idamente 
puedan celebrarse actos de concilia
ción, existirá una o más «Juntas de 
Conciliación Sindical», cuyos compo
nentes serán elegidos cada año en la 
forma que disponga la Delegación Na
cional de Sindicatos. 

Los cargos de dicha Junta no serán 
reelegibles, salvo el de Secretario. 

Artículo octavo.—En el momento de 
presentarse las papeletas de Concilia
ción Sindical, se ent regarán recibo de 
ellas. , 

En esta misma fecha la «Junta de 
Conciliación Sindical» citará a las par
tes, señalando día y hora para la ce
lebración del acto conciliatorio, den
tro del plazo de cinco días. 

Entre la citación y el señalamiento 
deberá mediar, cuando menos, un día, 
si se hace en la misma localidad, y 
tres, si se hace en otra distinta. 

Artículo noveno.—Todas las citacio
nes se verificarán por medio de correo 
certificado, en acuse de recibo, en. el 
domicilio que señale el reclamante, 
a c o m p a ñ e n d o siempre duplicado de 
una de las papeletas presentadas. 

Cuando no coste o se ignore el do
micilio de la persona que deba ser ci
tada, se le l lamará por anuncio in
sertado en un periódico diario de la 
localidad, o, en su caso, de la capital 
de la provincia. Además se expondrá 
la citación en el tablón de anuncios del 
Organismo Sindical ante el cual haya 
de tener lugar la conciliación. 

Artículo diez.—Las partes tienen el 
deber de comparecer ante la «Junta de 
Conciliación» el día y hora señalados, 
por sí o por medio de representante 
legal. Si alguna de ellas no lo hiciere 
ni manifestare justa causa que se io 
impida, se da rá el acto por intentado 
sin efecto. 

Artículo once.—tn el Acto de Con
ciliación la Junta intentará armonizan 
persuasivamente las pretensiones de 
las partes. 

Artículo doce.—La «Junta de Conci
liación» llevará un libro de actas en el 
que correlativamente extenderá él Se
cretario, con el visto bueno del Presi
dente, en forma brevísima, la de cada 
Conciliación; Acta que firmarán con él 
los concurrentes. 
Ninguno de éstos podrá excusarse de 
firmar el acta, pero si no estuvieran 
conformes con su redacción, podrán 

hacerlo constar al pie de ellas antes de 
firmar. Por el que no supiere o no qui
siere firmar, lo hará el Sacretario, ha
ciéndolo constar así. 

Artículo trece.—Cuando alguna de 
'as partes, o las dos, no comparecie
ren, la «Junta de Conciliación» suscri
birá una diligencia haciendo constar la 
circunstancia y declarando -haberse 
dado por intentado el acto de conci
liación sin efecto. 

Artículo catorce. — A petición de 
cualquiera de las dos partes y en el 
plazo máximo de dos días, se expedi
rá por el Secretario de la «Junta de 
Conciliación», con el visto bueno del 
Presidente, certificación acreditativa 
de haberse celebrado el acto—deter
minando en este caso sus circunstan
cias y resultados —o de haberse inten
tado sin efecto. 

Artículo quince.-Todas las actua
ciones- de la «Junta de Conciliación 
Sindical» serán completamente gratui
tas, así como jas certificaaiones que se 
expiden de los actos de Conciliación. 

Artículo dieciseis.—Por lo que res
pecta a la ejecución de acuerdos 
adoptados en conciliación, se estará a 
lo dispuesto en la Ley de veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y uno. 

Artículo diecisiete. — Transcurrido el 
plazo de diez días a que se refiere ej 
párrafo ptimero del artículo tercero, si 
no se recibe certificación sindical ade
cuada, se d a r á por intentado el acto de 
conciliación, y el juicio laboral conti
nuará su trámite, previa próvidencia 
del Magistrado, aco rdándo lo . 

Artículo dieciocho.- Al artículo cua
trocientos ochenta y nueve del Código 
del Trabajo se añadi rá un numero sép-
timo del tenor literal siguiente: 

«Por haberse omitido el intento, de 
conciliación sindical previo, en los jui
cios en que pro'ceda». 

Artículo diecinueve.-Son improrro
gables todos los plazos señalados en 
esta disposición que empezará a regir 
el primero de Ftibrero de mil novecien
tos cincuenta. 

Artículo veinte . - La Delegación Na-
cional de Sindicatos a d o p t a r á las me
didas ' necesarias para organizar las 
«Juntas de Conciliación Sindicales», 

_ creadas por este Decreto, que deberán 
estar en condiciones de actuar en !a 
fecha de su entrada en vigor. 

Orden de 14 de Febrero de 1950 por la que se dispone 
de l t iempo d e l servicio m i l i t a r de los t rabajadores se 
compute a efectos de a n t i g ü e d a d y de aumentos e c o n ó m i 
cos p e r i ó d i c o s . 

»actividades cuya Reglamentación de 
»Trabajo no disponga expresamente 
»otra cosa, y ent rará en vigor a partir 
»de su publicación, en el BOLETIN OFI-
»CIAL DEL ESTADO. 

BENEFICIOS 

El Boletín Ofickii del Estado, núm.51 
del 20 de! actual, publica entre otras, 
la siguiente Orden Ministerial: 

»lltmo. Sr.: Determinado en no pocas 
»Reg!amentaeiones de Trabajo que el 
»tiempo de duración del servicio militar 
»ha de computarse a efectos de anti-
»güedad en la Empresa y aumentos pe-
»riódicos por tiempo de servicios, se 
»hace necesario hacer extensivo este 
«criterio a aquellas actividades cuyas 
«Ordenanzas laborales nada deterrm-
»nan al respecto. 

»En su consecuencia, este Ministerio 
»ha tenido a bien disponer: • 

»1.0-E1 tiempo de prestacióndel servi-
»c¡o militar obligatorio, y voluntario 
»por el tiempo mínimo de duración de 
»éste, que sé prestare para anticipar el 
«cumplimiento de los deberes militares, 
»se computará a los efectos de antigüe-
»dad y aumentos económicos por años 
»de servicio en la Empresa, como si se 
«realizase trabajo activo, con la excep
c i ó n de los aprendices, a quienes se 
«contará dicho tiempo a efectos de an-
«tigüedad, pero no de a p r e n d i z a j e 
«efectivo. , 

»2 .0-Lo dispuesto en la presente Ur-
»den será aplicable en todas aquellas 

PARTICIPACION EN 
Dispuesto en algunas Reglamentacio

nes laborales que el personal perciba 
en concepto de participación en benefi
cios de la Empresa, con independencia 
del resultado del ejercicio económico, 
una cantidad fija o un porcentaje de 
los salarios al año , sin que se determi
ne el plazo dentro del cual ha de efec
tuarse el abono de dichos devengos, se 
hace necesario precisar dicho extremo: 

En su virtud, dispongo: 
Arlículo único.— Las cantidades fijas 

o el porcentaje sobre el salario anual, 
que en concepto de participación del 
personal en los beneficios de la Empre
sa y con independencia del resultado 
del ejercicio económico establecen al
gunas Reglamentaciones de Trabajo, 
habrán de abonarse, cuando la Orde
nanza laboral no disponga otra cosa, 
dentro de los dos primeros meses del 
año siguiente en que corresponde dicha 
participación.(0.14-11-1950 B. O. del 19) 

6 N O T I C I A S S I N D I C A L E S 
Pontevedra.—la benéfica sociedad Pro

tectora del obrero de esta capital, va a 
conmemorar el 60 aniversario de su fun
dación con diversos actos tjue esta orga
nizando. 

Pon tevedra . -Deb ido a gestiones 
llevadas a cabo por el Gobernador 
C iv i l de la provincia, el gobernador 
c iv i l interino de Lugo, acogiendo con 
gran ca r iño e in te rés las peticiones 
que le "fueron formuladas por- la Cá
mara Oficial Sindical Agraria, ha dis
puesto que sean enviados a esta pro
vincia diez vagones de patatas de 
siembra. 

Santiago.-A partir del mes de Marzo, 
se celebrarán en un coliseo de esta ciu
dad, festivales que organiza la 0. S. de 
Educación y Descanso, cdtopliendo órde
nes de la jefatura nacional con ei fin de 
seleccionar artistas noveles que haya en 
esta comarca y que serán enviados a Ma
drid para que actúen en Fiesta en el aire 
de radio nacional. 

M a d r i d . - E n la Delegac ión Nacio

nal de Sindicatos se han reunido los 
jefes de las secciones sociales centra
les de todos los sindicatos para ex
presar al delegado nacional su reac
ción en nombre de los trabajadores 
de E s p a ñ a ante la carta de Inda
lecio Prieto publicada en el diario 
«Arriba». 

Detroit.—Los mediadores federales y 
del Estado que actúan en las cuestiones 
sociales han pedido a la empresa Crhrys-
ler y a los obreros afiliados al C. i. 0. 
que reanuden las conversaciones, con el 
fin de dar una solución a las disputas en
tre Ea empresa y el Sindicato sobre la 
forma de distribuir las pensiones de cien 
dólares. Los ochenta mil obreros de la 
empresa abandonaron el trabajo ei 25 
de Enero. 

L i s b o a . - T e l e g r a f í a n de Washing
ton que el n ú m e r o de parados ha 
aumentado en Enero en los Estados 
Unidos en 991.090, alcanzando por lo 
tanto en la actualidad lá cifra de 
4.480.000, que es la m á s elevada desde 
el final de la guerra. 

O C I A L 
G O N A Z O S 

IIIIHIIIHÍH it minio It ü liÉflria IWüiiu 
F I C H A L E G I S L A T I V A 

O. 3-3-47 - B . O. 9-3-47 

í?es . 23-4-47 — B . O. 22-5-47. 

O. 30-4-47 — B . O. 22-5-47. 

O. 29-7-47 - B . O. 28-8-47... 

Res. 29-JÍ-48 - B . O. Í5-2-48. 

O. 21-4-48 - B . O. 29-4-48 . . 

A c u . 15-4-48 — B . O. 3-5-48.. 

v 
Res. 30-6-48 - B . O . 9-7-48.. 

Res. 31-12-¿ B . O. 15-1-49. 

Res. 16-7-49 - B . 0.6-8-49. 

APRUEBA R E G L A M E N T A C I O N 

Aclara Reglt. sobre e q u i p a r a c i ó n de i n 
dustrias, establece nuevas ca tegor ías , de
termina salarios, fija funciones del encarga
do de cá lculo , y sobre r e t r i buc ión personal 
femenino y aprendices. 

Modifica Reglamento sobre M o n t e p í o s , 
premios de an t igüedad y vacaciones. 

APRUEBA E S T A T U T O ^ M O N T E P I O S 

Aclara art, 11 R e g l a m e n t a c i ó n . 

Sobre re t r ibuc ión trabajadores even
tuales. 

Apl ica r e g l a m e n t a c i ó n a la Obtención 
de ca rbón vegetal. 

Apl ica reglamenta .-ion fabr icac ión bo
tones de madera. 

Sobre s i t uac ión aprendices al finalizar 
aprendizaje. 

Aclara r e g l a m e n t a c i ó n sobre ca tegor ías 
y salarios, afilador, aserrador machiembra-
dor oficial 2.°, ordenanza y aprendices. 

Zona 

Servicio m i l i t a r 

Santo pa t rono 

P r e m i o a n t i g ü e d a d . 

A u m e n t o s a ñ o s s e rv i c io s . . . . 

Grat if icaciones de 18 de Ju l io 
y N a v i d a d 

P a r t i c i p a c i ó n en beneficios. 

P lus de Cargas F a m i l i a r e s . 

Vacaciones 

D u r a c i ó n expediente. 

• Primera. 

Reserva de puesto y derecho a percibo 
gratificaciones y puntos. 

19 de Marzo, San José, no recuperable. 

100 pesetas por a ñ o s servicio, hasta 10 
para obreros que trabajasen anterioridad 
18 de Julio de 1936. 

Cinco quinquenios del 5 por 100 sobre 
salarios m í n i m o s legales. 

Los 10 d ías personal que cobre seraanal-
mente restante media mensualidad. 

10 por 100 sobre salarios legales y pre
mio an t i güedad . 

15 por 100 del importe de la n ó m i n a . 

Personal técnico 25 d ías naturales. A d 
minis t ra t ivo 20 d ías . 

M á x i m o dos meses. 

€ O J ¥ S U I / r O M O S O C I A L 
M . J. F. que tiene a su cargo su madre viuda la que cobra una p e n s i ó n 

de 30 pesetas mensuales, desea saber si tiene derecho a puntos . 
RESPUESTA: Sentimos tener que darle una c o n t e s t a c i ó n negati

va, ya que por el hecho de percibir su madre una p e n s i ó n , cualquie
ra que sea su cuan t í a , no tiene V d . derecho a percibir el Plus de 
Cargas Familiares por su madre. 

J. G. L. que fué' abandonada de su marido, y tiene a su cargo tres 
hijos menores, desea saber si tiene derecho a percibir los puntos, y que 
debe hacer para solicitarlos. 

RESPUESTA: L a s e p a r a c i ó n ma t r imon ia l de hecho, lleva consigo la 
pé rd ida de los cinco puntos por mat r imonio . Como V d . tiene a su cargo tres 
hijos menores, debe percibir 3 puntos por Iqs mismos y para ello debe 
solicitarlo a la Delegac ión Provincia l de Trabajo, por medio de una ins
tancia a la que a c o m p a ñ a r á documentos que acrediten el abandono del 
marido y el sostenimiento de los hijos. 

Desde La Estrada varios productores desean saber si la pa r t i c ipac ión 
en beneficios cabe cotizar al M o n t e p í o y d e m á s Seguros Sociales. 

RESPUESTA: Los ingresos que en concepto de p a r t i c i p a c i ó n en bene
ficios concede a los trabajadores las vigentes Reglamentaciones laborales, 
se hallan excluidos de descuento, de acuerdo con la actual legis lación 
para determinar el salario sobre el que han de cotizarse y recibirse las 
prestaciones en los distintos r eg ímenes de P r e v i s i ó n Social . 

Varios empresarios de C o m e r c i ó de la Provincia, desean conocer, cual 
es la autoridad competente para regular el horario de cierre de los estable
cimientos mercantiles. 

RESPUESTA: De acuerdo con lo dispuesto en el a r t í cu lo 51 de las 
ordenanzas de 10 de Febrero de 1948, y en su re lac ión con el 27 del Regla
mento de 21 de Diciembre de 1943, corresponde a los Delegados del Traba
jo la facultad de regular los horarios de apertura y cierre de los estableci
mientos mercantiles, ya que la mencionada autoridad sustituye a las 
Juntas de Reformas, consignadas en la de 1< da Julio de 1918, y a los Jura
dos Mixtos , en vi r tud del Decreto de 13 de Mayo de 1938. 

Habrá que tener presente cuando hablamos de democracia, come gobierno del 
pueblo, no quiere decir gobierno de masas, eme! sentido de unas aglomeraciones 
amargas de individuos, sino en el de una realidad orgánica moral y espiri-
tualmeñte elevada. 

1 (De Asesor ía Ecles iás t ica) 
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E L P L A N A G R I C O L A D E G A L I C I A E S MODIFICADO 
Aparte del Patronato Central estará regido por Consejos ' 

provinciales encías cuatro provincias 

SE ABRE LA SESION 

HONDA RESPONSABILID 
Ya ei, el Bolet ín Oficial del Esta

do, se ha publicado un Decreto del 
Minis ter io de Agr icu l tu ra , por el 
que se modifica la o rgan izac ión del 
Plan Agr íco la de Galicia, que esta
rá regido por un Patronato central y 
por unos Consejos provinciales en 
cada una de las cuatro provincias 
gallegas. E l Patronato e s t a r á presi
dido por el subsecretario del Minis 
ter io, y formarán parte del mismo, 
como vocales, los Presidentes de las 
Diputaciones de las cuatro provin
cias, o los gestores en quienes dele
guen, los cuatro Presidentes de las 
C á m a r a s Oficiales Sindicales Agra
rias de la r eg ión , los directores ge
nerales de Agr icu l tu ra , iHontes, 
Caza y Pesca f luvial y de Ganade
ría y el Interventor delegado del 
Minis te r io de Hacienda en el Patro
nato. 

Los Consejos provinciales e s t a r á n 
presididos por el Gobernador C i v i l 
de la provincia, y formarán parte de 
los mismos, como vocales, el Presi
dente de la D ipu t ac ión , o gestor en 
quien delegue, el pres idente 'de la 
C á m a r a Oficial Sindical Agra r i a , 
los jefes provinciales de la Jefatura 
A g r o n ó m i c a , Dis t r i to Forestal y Ga
nader ía y un agricultor o ganadero 
de la provincia de reconocida compe
tencia, designado por el presidente 
del Consejo a propuesta de la orga
nización sindical. 

La e jecución y puesta en p rác t i ca 
del Plan Agr í co l a de Galicia se lle
v a r á a cabo con c a r á c t e r de prefe

rencia, a t r a v é s de los organismos 
provinciales sindicales o estatales de 
las provincias gallegas, con excep
ción de todo lo relacionado con la 
mejora de prados y la explo tac ión 
lechera del ganado vacuno, cuya la
bor q u e d a r á atribuida directamente 
a la presidencia del Patronato, quien 
la r ea l i za rá por medio del Servicio 
correspondiente. Con c a r á c t e r éx-
cepciona], y en caso de estimarse as í 
necesario, el Patronato podrá l levar 
directamente tales actividades, en 
forma aná loga a la anteriormente ex
presada. Anualmente y dentro del 
plazo que se fije por el presidente 
del Patronato, se r eun i r án los Con
sejos provinciales y e l a b o r a r á n el 
proyecto del plan anual correspon
diente a su provincia, que se conside
re más conveniente a la s i tuac ión 

. agraria de la misma, con determina
ción concreta del grupo o de ac t iv i 
dades con problemas elegidos entre 
todos por estimar que requieren m á s 
urgente a t enc ión , e x p o n i é n d o l a for
ma como se pretenda llevar a cabo, 
su reso luc ión , organismo que.--e haya 
de encargar de su e jecución , medios 
económicos y de toda clase que el 
organismo de referencia se compro
meta a aportar,.y auxilios financieros 
que necesite le sean a su vez faci l i 
tados por el Patronatodel Plan A g r í 
cola de Galicia, para su desarrollo u 
e jecución. Anualmente, y en la fecha 
que igualmente se fije por el Presi
dente del Patronato, se r e u n i r á é s t e 
para e! estudio y coordinac ión de los 

C R I S I S D E 
(Viene de la p á g . 5) 

p l i ac ión del n ú m e r o de viviendas del 
inmueble. Una tabla de indemniza
ciones impuesta en cada provincia 
por los Gobiernos Civiles, suscepti
ble de reforma per iód ica , previo ase-
soramiento t écn ico de las C á m a r a s 
de la Propiedad y de las Ligas de In
quil inos, t endr ía fuerza^ obligatoria 
sin ape lac ión posible. 

Puesta en vigor de una Ley seme
jante a la actualmente suspendida de 
Vivienda Media, con plena eficacia y 
en la que los crédi tos se concediesen 
a plazo fijo, sin dilaciones o demoras 
que no consiguen m á s que retraer al 
capital. 

Modif icación de las Leyes Sociales 
dé R e g l a m e n t a c i ó n del Trabajo, que 
hoy obligan a las Empresas a soste
ner una verdadera burocracia sin que 
por ello lleguen al obrero los benefi
cios de un modo directo; si fuese po
sible mediante la c reac ión de una L i 
breta de Ahor ros para el obrero desde 
el momento en que este entra a tra
bajar y en la que el patrono ingresar ía 
las cantidades que hoy día se diluyen 
en diversos Organismos y que, al no 
percibirlos en mano el trabajador, 
le convierten en un ser de movimien
to retardado a v o l u n t a d propia . Los 
a ñ o s de servicio de los trabajadores 
en una empresa no deben ser una 
carga para dicha empresa, si no que 
déber ían ser atendidos por un Patro
nato especial a cargo del Inst i tuto 
Nacional de P rev i s ión . 

Una Ley de nueva p r o m u l g a c i ó n 
t ender í a a regular un m a y o r poder 
adquis i t ivo de viviendas al aumentar 
el jornal y, por lo tanto la renta men
sual que p o d r í a n pagar a aquellos 
obreros beneficiarios de viviendas 
protegidas rebajando el 35 0/0 que se 
destina a Cargas Sociales para dárse
lo en maiio al obrero, que reuniese 
dicha cond ic ión de beneficiario. 

Otra Ley que permitiese la cons
t rucc ión de edificios de apartamen
tos (dormitorios y aseos, con cocina-
hogar para todo el edificio) que ab-
sorvería la p o b l a c i ó n flotante pro
ductora que hoy vive p r á c t i c a m e n t e 
en estas condiciones, aunque mucho 
m á s infra-humanas(habitaciones con 
derecho a cocina). 

Otra Ley que obligase a construir, 
a ú n fuera de ordenanzas municipales, 
sobre todo t ipo de edificio, un piso 
retranqueado destinado ú n i c a m e n t e 
a viviendas e c o n ó m i c a s con tipos de 
planta reducida (verdadera conviven
cia de clases sociales). 

Otra Ley que fijare los porcentajes 
de c o n s t r u c c i ó n de viviendas en ra
zón de su renta, que p o d r í a n ser va
riados p e r i ó d i c a m e n t e por el Gobier
no Civ i l , previo asesoramiento de las 
necesidades provinciales. 

Otra Ley en que se obligase a las 
Entidades Inmobil iarias aser produc
toras de algunos de Jos materiales 
bás icos por elias consumidos, dejan
do de serlo al finalizar las construc
ciones en ev i tac ión de Una superpro
ducc ión con sus posteriores per
juicios de paro. 

3.° —La cares t ía de materiales es 
otro de les puntos que se presentan 
como m á s graves, sobre todo en el 
momento en que se produce la crisis 
y creemos que podr í a . t ene r a lgún re
medio con las soluciones siguientes; 

Incrementando la p r o d u c c i ó n de 
las fábricas existentes, p rev ia fi ja
c i ó n de precios reales; estableciendo 
nuevas industrias con los necesarios 
cupos de m a t é l i a s primas en las zo
nas indus t r í a l e s de que se h a b l ó en el 
punto ,1.Q; vigilando escrupulosamen-, 
te el empleo de los cupos oficiales y 
anulando en un día determinado to
dos aquellos de obras terminadas, 
aunque no es tén servidos; reglamen
tando el v o l ú m e n de obras oficia
les, en re lac ión con las particulares y 
teniendo siempre en cuenta que las 
obras oficiales deben de servir de re
gu l ado r de la iniciat iva privada, si 
aceptamos el pr inc ip io de que el ca
pi ta l lo tienen los particulares y nun
ca el Estado; l imi tando todas las 
obras suntuarias y de lujo; t ipifican
do materiales; empleando materiales 
propios de cada zona y no a p r o b á n 
dose proyectos donde esto no se 
cumpla; subvencionando los centros 
experimentales que se dediquen a la 
c reac ión de nuevas soluciones de 
ap l i cac ión p rác t i ca . 

4.° —Interesa el incremento del ren
dimiento de la mano de obra, en re
lación con la clasif icación de jornales 
revisando por los profesionales inte
resados esas clasificaciones ejecuta
das a capricho por gente no técn ica y 
aconsejando, siempre que se pueda,' 
el establecimiento de destajos; exi
giendo los- certificados de capacidad 
laboral, expedidos por Centros com
petentes de p r e p a r a c i ó n de estudios 
obreros e insistiendo en lo tratado en 
puntos anteriores sobre la modifica
ción de las Leyes Sociales, para i n 
crementar el salario en mano del tra
bajador, a fin de evitar su ac tua l len-

proyectos y planes anuales elabora
dos por los Consejos provinciales, 
aprobac ión del plan anual y redac
ción del presupuesto del Patronato, 
el cual d e b e r á ser aprobado por el 
Minis ter io de Agr icu l tu ra , previo 
informe de la In te rvenc ión general 
de la Admin i s t r ac ión del -Estado. 
Anualmente, los distintos organismos 
a quienes se haya encomendado tal 
e jecución del plan anual, d e b e r á n 
redactar una memoria de la labor 
realizada y rendir cuenta just i f icat i 
va de la inver s ión de las subvencio
nes concedidas, que se rán sometidas 
a estudio y aprobac ión del Patrona
to. Queda suprimida la d i rección t éc 
nica del Plan Agr íco la de Galicia, 
quedando autorizada la presidencia 
del Patronato para el nombramiento 
del director técnico del Servicio de 
mejora de la explo tac ión lechera del 
ganado vacuno o de cualquier otro 
que hubiera, de crearse, as í como 
para la debida o rgan izac ión de los 
mismos. 

Quedaron derogados los Decretos 
de 5 de Noviembre de 1946 y 20 de 
Mayo de 1949 en cuanto se opongan 
a lo que en el actual Decreto se 
dispone. 

t i t u d de movimien tos , mediante el 
e s t ímulo remuneratorio. 

5. ° —Es necesario acometer seria
mente la po l í t i ca de suelos, de la que 
ha sido un leve indic io la Ley de Or
d e n a c i ó n de Solares, hoy día inapl i 
cada. Debe rán crearse, bien por los 
Ayuntamientos, o por Organismos 
Oficiales competentes (Jefaturas Co
marcales de Urbanismo) zonas urba
nizadas, (con comunicaciones, alcan
taril lado y aguas) que sirvan de regu
ladoras a los precios del terreno en 
las ciudades y financiando estas ope
raciones las Entidades de Créd i to en 
forma obligatoria o buscando la solu
ción de colaborar con sociedades 
particulares, para que n i a los Ayun
tamientos, n i a las Entidades Oficia
les antes nombradas, les resulte tan 
gravoso y al par se dé entrada franca 
a la in ic ia t iva privada; es decir, 
creando concesiones municipales o 
estatales para la u rban izac ión , me
diante e x p r o p i a c i ó n a sociedades 
particulares que u rb an i za r í an los te
rrenos, vendiendo después los sola
res a precios m ó d i c o s , tal como se 
ejecuta hoy día en numerosos pa íses 
del extranjero y especialmente en 
N o r t e a m é r i c a . 

6. ° —Es evidente que la conyuntura 
e c o n ó m i c a se ha modificado por 
causas ajenas a la edificación y que 
hoy día la negativa a la conces ión de 
c réd i tos ha dado origen a gran parte 
de esta crisis. Creemos que si la se
guridad de nuestra moneda y las 
condiciones de la Hacienda Púb l i ca , 
permiten volver a l c rédi to , p o d r í a 
ejecutarse siempre a base de restrin
gir o conceder en forma gradual, a fin 
de detener las • altas o bajas bruscas 
en los precios. Eliminadas las causas 
antes mencionadas, que al particular 
le privan de la propiedad real de las 
viviendas, el capital privado se inc l i 
n a r á de nuevo del lado d é l a construc
ción y a poca ayuda que se le preste 
volverá esta a adquirir el auge que 
tenía , puesto que la tendencia a la 
propiedad total es innata en el hom
bre.- , ' 

Deberá fijarse en forma oficial el 
verdadero nivel de vida y poder ad
quisitivo de los futuros inqui l inos , 
acabando con la actual ap rec iac ión 
abusiva por los propietarios y otras 
por dichos inqui l inos , que hace que 
unas veces los inmfuebles renten can
tidades a s t r o n ó m i c a s y otras no pue
da el propietario llegar a pagar los 
impuestos estatales. Esto podr í a 
conseguirse a base de apreciar en su 
justo t é r m i n o , el importe de las ga
nancias familiares (salario familiar) , 
teniendo en cuenta los ingresos que 
no son solamente en la m a y o r í a de 
los casos, los del cabeza de familia. 

Y como final, diremos que este tra
bajo a primera vista, puede parecer 
un tanto pesimista: no lo es. Para 
curar cualquier enfermedad, es i m 
prescindible su d iagnós t i co y convie
ne decírselo al paciente; después vie
ne el momento de aplicar los reme
dios por dolorosos que sean, para 
lograr la sa lvac ión . Expuestos, sin 
paliativos, los problemas de la edifi-

Estamos asistiendo a una lucha, 
no por incruenta, menos ingente, en 
la cual es la meta ambicionada, la 
conquista del ideal social. 

No hay estruendo de c a ñ o n e s , n i 
ruido de motores de aviones, n i cam
pos cubiertos de cadáveres , pero hay 
almas que gimen bajo la opres ión , y 
que pugnan en santa rebeldía por l i 
berarse de ella, y hay t a m b i é n espí
ritus mezquinos qué , anteponen sus 
ego ísmos a los sentimientos de her
mandad y concordia. 

En nuestra E s p a ñ a , as í suced ió . 
Mas un día, despiertas las almas y 
en guardia las inteligencias por un 
nuevo modo de pensar y de sentir, 
que José An ton io hizo realidad, rom-

Beses del c o n $m h tímm 
del hiiHRo de la Ferie del [ampo 
La C o m i s i ó n de Propaganda 

de la I Feria Nacional del Cam
po que organizada por la Dele
gac ión Nacional de Sindicatos 
t endrá lugar el p r ó x i m o mes de 
Mayo en Madrid , saca a con
curso el « H i m n o de la Feria del 
C a m p o » de acuerdo con las si
guientes bases; 

1 . ° - Pueden tomar parte en 
este concurso compositores 
nacionales o extranjeros. 

2 0 ~ H a h r á de presentarse al 
concurso la letra y m ú s i c a con
juntamente. 

3.° - L a letra del h imno debe
rá resaltar la impor tancia de 
este certamen de la I Feria Na
cional del Campo y la influen
cia y acc ión bienhechora de la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical en el 
campo a t ravés de las Her
mandades de Labradores y Ga
naderos. 

4.0-Se concede rá un premio 
de 15,000 pesetas al h imno que 
a juicio del Jurado, r e ú n a las 
mejores condiciones de letra y 
m ú s i c a . 

5.°—El concurso solo se de
c larará desierto en el supuesto 
de que, po^el criterio u n á n i m e 
del Jurado, se considerara no
toriamente deficiente la cali
dad a r t í s t i ca del h imno presen
tado. 

6 .0 -En la c o m p o s i c i ó n del 
Jurado es ta rá representada la 
Sociedad General de Autores 
Españo le s , 

7 .0-Los trabajos h a b r á n de 
presentarse en sobre lacrado y 
cerrado, en el Servicio Nacio
nal de In fo rmac ión y Publica
ciones Sindicales antes de las 
trece horas del d ía 20 de A b r i l 
del corriente a ñ o . 

8 .0 -Los trabajos i rán firma
dos con un lema y el nombre 
y la d i recc ión del autor o auto
res i rán dentro de otros sobres 
debidamente cerrados. 

9 .0~Elau to r o autores pre
miados, deberá presentar la 
o r q u e s t a c i ó n del h imno elegi
do en el plazo m á x i m o de diez 
días a partir de la fecha en que 
se pub l iqué el fallo 

— o — 

Direcc ión: Servicio de Infor
m a c i ó n y Publicaciones Sindi
cales, Alffonso X I I , 34 - quinta 
planta izqda. - M A D R I D . 

cación y causas que originan a nues
tro modesto juic io , la crisis actual, 
creemos haber contr ibuido con las 
ideas que se han expuesto a su posi
ble so luc ión y que si estas se aplican 
con decis ión y energía , la edificación 
en nuestra Patria t end rá vida activa 
durante bastantes a ñ o s . 

Enrique Alvtsrez-Sola y Morís 
El Arquitecto-Asesor de la 
Qbra Sindical del Hogar: 

pió los. viejos moldes de una pol í t i ca 
liberal en trance de d e s c o m p o s i c i ó n , 
e in ic ió la marcha hacia la cumbre 
de la verdadera revoluc ión social. 

Y, entonces, sí que br i l laron las 
bayonetas y ondearon las banderas, 
y si que r e t u m b ó el c a ñ ó n , para dar 
paso a la nueva c o n c e p c i ó n de la 
existencia. 

Todos se felicitaron por el triunfo 
La conquista del ideal co inc id ió con 
la victoria. 

E s p a ñ a e m p r e n d í a una nueva ruta 
en pro de su engrandecimiento re-
solvienr o los antagonismos y las d i -
etencias en el campo del trabajo. La 

lucha de clases hab ía muerto, por
que aquellas dos fuerzas antes en 
pugna, se h a b í a n hermanado, en una 
humana justa y amplia Legis lación 
Socm , la ^ á s avanzada, la m á s 
completa del mundo conocida. 
. L'os resortes todos para la r áp ida 
i m p l a n t a c i ó n de estas leyes, fueron 
oportunamente puestos en juego-
mas ¡qué lento se hace su avance! '•-

¿Cuá les se rán pues las causas? 

Han pasado ya a ñ o s desde que la 
paz sobre todos, t end ió el manto de 
la tranquilidad.-paz fructífera, abo
nada con sacrificios y patr iot ismo, 
mas de los humildes que de los po
derosos; y, aquellos mismos que 
calurosamente a p l a u d í a n las dispo
siciones que hac í an realidad el ideal 
s o ñ a d o , tornadizos, son ahora, o l 
vidados de lo de antes, los que con 
o b s t á c u l o s , con su falta de lealtad y 
t a m b i é n con el retraimiento en Ia 
co l abo rac ión , impiden la marcha 
ascendente en la perfección de los 
medios, en pro de una justicia, que 
ya implantada, es el anhelo de mi l la 
res de e s p a ñ o l e s . 

La completa e jecución de lo dis
puesto aun no fué del todo alcanza
do, y esta lent i tud, este retraso, no 
se debe mas que. a los que pensando 
aun. a estas alturas, igual que en 
tiempos de la d o m i n a c i ó n capitalis
ta, a ñ o r a n su impunidad para burlar 
lo dispuesto. 

Y con resabios de aquellos t iem
pos ya fenecidos, a m a ñ a n pretextos 
e inventan justificaciones sobre des
pidos de sus obreros, su incumpl i 
miento en materia de Seguros de 
Accidentes, de Enfermedad, la ocul
t ac ión de trabajadores en la afilia
c ión a los M o n t e p í o s , y a s í tratan de 
eludir las obligaciones sociales en 
perjuicio de sus trabajadores. 

Ellos son los que retardan la con
quista definitiva de la justicia social-, 
esos son los que atentos ún ica y ex
clusivamente a sacar el mayor lucro 
posible del trabajo de los d e m á s , 
pierden su t iempo en urdir la trama 
para burlar lo dispuesto. Son los sa
boteadores de las sagradas ansias, 
por las que tantos murieron. 

A ellos tan solo alcanza la respon
sabilidad de su egoís ta proceder, y 
son los culpables de la lent i tud con 
que se recorre el camino, por el que 
ya hemos comenzadola jornada, ha
cia la meta de una definitiva a r m o n í a 
y c o m p e n e t r a c i ó n en el campo la
boral . 

La responsabilidad que ante los 
e spaño le s , que ante los gloriosos 
ca ídos , que ante el mundo y la his
toria contraen, no es p e q u e ñ a ; res
ponsabilidad ensombredida por las 
negras tintas de un ego í smo y una 
ambic ión que. Jes fuerza a desenten
derse de los que como ellos tienen 
un alma espiritual y una familia con 
sus necesidades y exigencias en el 
orden material. 

Honda responsabilidad, por sí sola 
suficiente, para que estegmatizado. 
quede su nombre como mal patriota 
y desleal e s p a ñ o l . 

A L B E R T O 
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¡I N Q U I E T U D E S ¡ DEL MOMENTO 
S E L A E D I F I C A C I O N 

S I N D I C A T O D E 
A L I M E N T A C I O N 

LOS RESERVISTAS Y L A F1NANCIAC1DN 

il s 

. Considerando que la industria de 
la edificación es una de las que ma
yor n ú m e r o de obreros emplea en Es
paña , procuraremos a ú n dada su 
enorme importancia tratar el tema 
enumerando escuetamente todo lo 
relacionado con este problema qUe 
empieza a perfilarse pavorosamente 
en toda E s p a ñ a . 

Para ello dividimos el tema en-dos 
cap í tu los : el primero dedicado-a las 
causas que producen la misma y el 
segundo las soluciones que p o d r í a n 
adoptarse, sin que pretendamos que 
éstas sean unas normas r ígidas e in 
tocables, si no siempre sugerencias 
susceptibles de a m p l i a c i ó n y -mejo
ramiento. 

Causas posibles de la crisis 
Podemos enumerar como ciertas 

un n ú m e r o bastante grande, pero es 
conveniente condensarlas en los si
guientes puntos; 

1.°—Falta de un Plan Nacional de 
O r d e n a c i ó n E c o n ó m i c o - U r b a n í s t i c o . 

Deso rgan izac ión Industrial Urba
nís t ica v de Transportes. 
• 2 . ° - L e g i s l a c i ó n inadecuada para 
el momento actual insuficiente en 
unos casos, nula en otros, equivoca- • 
da en muchos v sin aplicar en lo m á s . Q | J £ 

3 . 0 - C a r e s t í a de los materiales de 
c o n s t r u c c i ó n y deso rgan i zac ión en su 
p roducc ión . 
, 4,° - Escaso rendimiento en la 
mano de obra con el consiguiente en
carecimiento eñ los precios unitarios. 

5.° —Ausencia absoluta de u ñ a fir
me Oolít ica de suelo. 

6,0/-ModificaGÍón de la coyuntura 
e c o n ó m i c a . 

Estas son, a nuestro juic io , las 
causas fundamentales de la crisis ac
tual v de la a ú n mayor que se avecina 
y de la que trataremos, a f in de poner 
soluciones que de ser aplicadas todas 
cónsegu i r í an ' su de tenc ión inmediata 
y a c o n t i n u a c i ó n un r á p i d o auge de 
la c o n s t r u c c i ó n . 

Soluciones que se proponen 
1,0-Es indispensable y de necesi

dad urgente un Plan de O r d e n a c i ó n 
que abarque en forma completa toda 
Ja E c o n o m í a Nacional , coordinando 
las diversas ramas, fijando zonas i n 
dustriales - mi n ero s iderúrgicas auto 
-Independientes en energía eléctrica 
y carbonífera, en aquellas regiones 
que posean ambas materias primas 

' con los medios de transporte y em
plazamiento geográfico apropiado 
para tal fin. 

En efecto, es sabido por todos los 
aficionados a los estudios de urba
nismos que existen en Espapa movi
mientos emigratorios que si en mu
chos sitios son e spo rád i cos , en otros 
son permanentes. Son tradicionales 
dos masas humanas permanente
mente en marcha: una en- di rección 
N . O.—y otra S. N . - q u e representa 
las dos masas emigratorias; Astur-
Galaica, que se vuelca sobre la mese
ta castellana y murciana-almeriense, 

v que se fija sobre la z.ona l i t o ra l cata
lana, buscando facilidades de vida y 
creando un gravís imo problema de -
supe rpob lac ión en Madr id y Barcelo
na; al que a c o m p a ñ a el signo fatal 
(salvo circunstancias excepcionales) 
del paro e n d é m i c o . La c reac ión de 
las ^onas de que se habla tienen por 
mis ión fijar de una manera rea.1 estos 
accesos de mano de obra, que: por su 
misma calidad de emigratoria, es de 
cond i c ión barata y, de evitar así el 
abandono del campo y la marcha de 
la masa sobre la ciudad; al mismo 
tiempo se crea la posibilidad de que 

. la ciudad crezca de una manera orgá
nica y racional, eñ vez de e spo rád i ca 
e i lógica. 

Estos centros, al fijar ese desborde 
humano, a c a b a r í a n con el exceso de 
brazos en las ciudades v incu l ándo los 
al campo o a la industria, re ten ién
dolos . c ó m o trabajadores fijos en 
C i u d a d e s - S a t é l i t e s d e dichos cen
tros industriales. 

La c reac ión de dos zonas de este 
t ipo en los sitios apropiados, que 
luego indicaremos, dar ía lugar a dos 
grandes nudos de comunicaciones 
que como de nueva e jecución ser ían 
fáciles de coordinar entre sí y con el 
resto de los transportes nacionaJ.es, 
cosa imprescindible; puesto que la 
crisis del transporte es hoy día una 
de las m á s graves y es de temer de 
que por la escasez de combustibles 
l íqu idos nacionales nunca pueda te
ner arreglo completo. 

Este Plan de O r d e n a c i ó n crearía 
dos potentes Combinados en las zo
nas Minero-S iderúrg icas de Ponferra-
da (León) y Linares (Jaén), que absor-
ven'an el ascendente de pob lac ión 
su je t ándo lo al medio, sobre todo si, 
a m á s de la zona industr ial , se pro
cura dignificar la vida obrera, dotan

do á las c iudades -sa té l i t e s de todos 
los servicios. 

Este sistema, nada nuevo en Espa
ña , pues ya lo ejecutó Carlos I I I , en 
La Carolina (Jaén), sería la so luc ión 
total de, la crisis obrera y no puede 
decirse que se trate de ensayos, pues
to que en cás¿ todos los pa íses antes 
y después de las dos guerras mun
diales ha sido la so luc ión radical a 
los millones de parados que tales ca
tást rofes siempre han t ra ído consigo. 

La creac ión de estas zonas y la re-
gutar izac ión u rban í s t i ca , industr ial y 
de transportes en la que el Estado 
e s t a ñ a m á s atento a la p r o d u c c i ó n 
que a la d i s i r í b a c í ó n , tutelando y 
amparando a la industria has/a que 
esta hubiere logrado el incremento 
necesario é indespensable para una 
p roducc ión r í tmica , continua y abun
dante, dando facilidades para la ob
tenc ión de maquinaria y utillaje, su
ministrando primeras materias y 
combustible a aquellos fabricantes 
que consiguiesen aumentar su pro
ducc ión , da r ía sus frutos inmediata
mente y merecer ía la pena el tremen
do esfuerzo e c o n ó m i c o q u e hab ía que 
desarrollar y el penoso sacrificio que 

s u p o n d r í a el y o l ú m e n de divisas de 
que hab ía que disponer. Es decir, que 
a pesar de los riesgos que e n t r a ñ a la 
medida, creemos que el Estado debe 
abandonar paulatinamente su inter-
venciól i en las distribuciones y poner 
toda su fuerza a i n c r e m e n t a r hasta 
el l ími te la in tervención ' en la mejora 
y aumento de la p r o d u c c i ó n . 

2.0 —Entre las leyes que exigen in 
mediata reforma es tán las siguientes; 

Reforma de la Ley de Arrendamien
tos, pues es obvio que lo ún i co que 
se ha conseguido con ella es que el 
inqui l ino sea un enemigo cel propie
tario y éste de aquel, pues desde el 
momento que se ha creado una pro
piedad inmobi l ia r ia , si se a l q u i l a ha 
perdido el 50 0/0 de su valor. Es v i ta l 
que previa l a i n d e m n i z a c i ó n (acorda
da por una Ley —que marque catego
ría de la p o b l a c i ó n , de caile, indus
tria, a ñ o s de inqui l ina to , renta, me
joras y todo lo que se puede tener en 
cuenta) ¡fi/ada s i n l i t i g i o .y todo lo 
elevado que sea justo, pueda llegarse 
al deshaucio inmediato, siempre con 
el compromiso de .'mejora p am-

(Pasa a l a p á g . 4) 

I N A V D 
Nos etica ánge l Sotdo, jefe de ta Sección Social 

v Corcho 

Abordamos a Angel Sotelo en el 
local de su Sindicato y . r o g á n d o l e 
que nos-dedicara- unQS minutos, a 
bocajarro, le disparamos nuestra 
primera pregunta; 

¿ . . . , " • . . . . . . ? . -
—Con respecto a la cues t ión social 

en nuestra provincia, las impresio
nes que tengo son buenas, ya que 
hay adelantos conseguidos sobre 
este particular, que fác i lmente pue
den comprobarse,-comparando lo que 
fué y lo que es. 

Y esa labor social lleva consigo 
aparejada la-labor asistencial, que 
si- en todos los ó r d e n e s es digna de 
encomio, no se puede dejar de.Reco
nocer el e n t u s í a s m a y actividad des
plegada por nuestro Delegado Sindi
cal, en cuanto a viviendas protegidas 
seref iere. 

— Por ese lado no dejo de estar sa
tisfecho, no. así como con lo que pue 
de considerarse como complemento 
de esas viviendas, porque no basta 
el hogar, hay qufe !levar a él el calor 
suficiente, y ese calor lo lleva el pa
dre de familia con él pan necesario, 
para e l sostenimiento de los hijos, 
ese pan cada día más esc.¡so. Y esto 
no es simple aprec iac ión mía, que 
mal o bien me voy defendiendo, aun
que para ello tenga-que privarme de 
distracciones, realizando trabajos 
extraordinarios e¡} los domingos, y 
no piidiendo ir a lugares que me gus
tan como el que m á s . 

i - • • . . . ? • • • • , 
1 —Veo el problema de abasteci
mientos en la provincia, muy difícil 
por la escasez e i r regular idad de las 
distribuciones y -más si lo compara
mos con las provincias l imí t rofes . , 
Pero ello es más bien ocasionado por 
haber pasado inadvertido a los orga
nismos estatales las c a r a c t e r í s t i c a s 
de esta provincia, la cual siendo de
ficitaria en algunos a r t ícu los de p r i 
mera necesidad, se la trata en condi
ciones semejantes a aquellas que no 
carecen de ellos, agravando de vez 
en cuando la s i tuac ión la Fiscal ía de 
Tasas, al actuar con mayor r igor is
mo en lo relacionado con determina
dos a r t í cu los . 

—No obstante, se sabe ya que la 
De legac ión de Sindicatos y otros or
ganismos, trabajan intensamente en 

la solución de problema de t amaña 
importancia, y que por gestiones de 
los mismos, muyen breve s e r á decla
rada l a i ibe r t ad de con t ra tac ión d é l a 
patata, que tanto beneficio ha de re
portar al trabajador y que eis la base, 
de sn a l imentac ión . 

- Como trabajador que tengo un 
jornal de 17•70, sufro las consecuen
cias de estas dificultades, como la 
sufren todos los d e m á s y sobre las 
cuales es preciso llamar la a t enc ión . 

¿- ? 

—En la O r g a n i z a c i ó n Sindical son 
atendidas t ambién las palabras de los 
trabajadores con tal que con sinceri
dad sean dichas, y les g u í e un afán 
leal de defensa de los intereses de 
sus c o m p a ñ e r o s , hac i éndose eco de 
sus.aspiraciones los representantes 
por ellos elegidos. 

- H a y más de uno que a nuestros 
Sindicatos atribuyen supuestos fra
casos,-considerando estos de sus re
presentantes y ello, es porque no v i 
viendo intimamente los asuntos no 
pueden darse cuenta de que la reso
lución de algunos no depende de 
los Organismos Sindicales, sino de 
los estatales que es tán en coordina
ción con aquellos y en lus que tal 
como en la D e l e g a c i ó n e Inspección 
de Trabajo se llevan con mayor len
t i t ud . 

—Otra de las cosas que sí quiero 
consignar es el unán ime descontento 
en lo relacionado con el Seguro de 
Enfermedad, que por abandono de 
quienes deben con el mismo colabo
rar, no da el resultado para lo que fué 
creado. 

— Personalmente me ha sucedido 
el caso de que teniendo un familiar 
enfermo, al cual fuele recetado peni
cilina tuve que.hacer diversas ges
tiones en la Caja Nacional del Segu
ro de Enfermedad, • para terminar 
comprándola a elevados precios en el 
mercado negro. 

—Por ello a nadie puede e x t r a ñ a r 
que a mis c o m p a ñ e r o s aconseje la 
afiliación a la Obra Sindical «18 de 
Ju l io» , en la cual por. la cantidad de 
25 pesetas tienen aseguradas las 
atenciones méd ico- fa rmacéu t i cas . 

—Nada más 'que recordar que el 
pan es necesario para nuestros hijos, 
la justicia para todos. Con el prime
ro, tendremos la tranquil idad del.ho
gar, y con la justicia la sa t is facción 
de una igualdad en todos los ó r d e n e s 
del diario v i v i r . 

Cumplidos nuestros deseos de ob
tener unas manifestaciones del cama-
rada Sotelo, nos despedimos agra
dec iéndo le su deferencia y dejándolo 
enfrascado en atender a sus compa
ñ e r o s , que reclamaban ya su pres-
sencia-

En el seno del Sindicato Provin
cial de Al imentac ión , e s t á cons t i tu í -
do desde el año 1948, la A g r u p a c i ó n 
de Industriales Reservistas, cuyas 
actividades son en extremo intere
santes. Integran esta A g r u p a c i ó n en 
su mayor parte p e q u e ñ o s industria
les, tales como empanadilleras, chu
rreros, barquilleros, e l e 

Tiene por ffn esta Entidad, ges
tionar, de la forma mas ventajosa, 
las materias primas necesarias para 
el desenvolvimiento de estas modes
tas industrias, qrie constituyen el 
medio de vida de muchos trabajado
res, asegurando al propio tiempo la 
recepc ión de dichas materias^ tales 
como azúca r y. harina, en proporc ión 
•a la capacidad de abso rc ión , y la 
cual ha de ser certificada.pojr la De
legación de Industria para cada una 
de ellas". 

La campaña 194"8-49, c o n s t i t u y ó 
indudablemente un éx i to , el cual en 
gran parte se debe, al apoyo eco
nómico de varios industriales, que 
con capital propio puesto a - disposi
ción de la A g r u p a c i ó n , facil i taron 
extraordinariamente la f inanciación 
de primeras obligaciones. De todos 
modos fué preciso contraer ciertos 
compromisos bancarios, que grava
ron los precios del a z ú c a r y de la 
harina. 

J La actual campaña 1949-50, que 
responde a la Circular , n.0 704, com
plica un tanto la cues t ión , ya que 
cada industrial debe financiarse sus 
pedidos, en ev i t ac ión de ulteriores 
dificultades y g r a v á m e n e s en los 
precios unitarios. Mas este sistema 
que puede evitar compromisos a los 
posibles avalantes, trae como con
secuencia una dificultad de t ipo 
económico entre los p e q u e ñ o s indus
triales que tiene que financLar. sus 
pedidos con p íazos de an te l ac ión , 
que oscilan de tres hasta cinco me
ses. 

He aquí el problema que tienen 
planteado los barquilleros, empani-
lladoras, industriales todos ellos de 
pocas posibilidades, para desembol-

A S E S O R I A E C L E S I A S T I C A 

L I B E R T A D , 
L 

Por el ASESOR ECLESIÁSTICO 

La t r i log ía , L iber tad , Igualdad-y 
Fraternidad son tres c a r a c t e r í s t i c a s 
inseparables de la naturaleza huma
na, s e g ú n el nuevo concepto de 
«hombre» , como persona o individuo 
«sui ju r i s» , no del Estado o del pa
dre de familia, s inó como sujeto de 
derechos inalienables^ 

La pred icac ión de Jesucristo «Om-
nes vos fratres es t i s» (todos sois 
hermanos) de r r ibó lak barreras que-
durante siglos h a b í a n . c r e á d o una ar
tificiosa diferencia entre las clases 
sociales, entre amos y siervos, libres 
y esclavos, ricos y pobres. Los hom
bres, hechos todos a semejanza de 
Djos, se reconocieron cómo herma
nos y miembros de una única familia: 
la humanidad. 

La igualdad de la l ibertad la cons
t i t u y ó el cristianismo gracias al in
tercambio amoroso de la más pura 
fraternidad de derechos y deberes. 

Reviste particular i n t e r é s el punto 
de l ibertad, primer elemento del t r i 
nomio consti tutivo del concepto de 
democracia. 

El concepto de au t én t i ca l iber tad, 
es el que emana del Evangelio; no 
es la licencia- desenfrenada, que nos 
hace esclavos de. las pasiones, s inó 
la l ibertad del esp í r i tu (con todos 
aquellos derechos inalienables de la 
personalidad humana, que a nadie 
le . es l í c i to ' p i so tea r ) , la l ibertad in
dividual , que por p e q u e ñ a que sea, 
nunca será superada ni siquiera por 
la gigantesca mo!e del Estado o del 
Imperio. 

En el mundo pagano, el Estado lo 
era todo, y el individuo,,,nada, según^ 
aquel principio «todo en el Estado;" 
nada fuera del Estado o contra el! 
E s t a d o » , ' q u e pisoteaba todas las l i - l 
bertades. Antiguamente, 1 a pala-I 

sos de esta índole , máx ime si se t ie
ne en cuenta la época de crisis in
dustrial y comercial porque atrave
samos. 

Esta necesidad de la f inanciación 
personal, es consecuencia de las d i f i 
cultades observadas durante la cam
paña anterior, y ante el pel igro que 
en. sí encierra el R é g i m e n de Reser
va, cuyas manifestaciones son la in 
seguridad.de las cosechas, posibles 
convenios comerciales internaciona
les y otros imponderables. Mas por 
otra parte, no se puede descuidar el 
pel igro que puede surgir , y es la re
tirada en masa de estos industriales 
de p e q u e ñ a capacidad económica . 
... Ante este aspecto que se presen
ta, es'preciso adoptar o por lo me
nos estudiar algunas medidas, a f in 
de que este segundo peligro que nos 
amenaza pueda conjurarse. 

Y este es uno y fundamental: con
siste en facil i tar medios económicos 
a los industriales de escasas posibi
lidades, mediante c r é d i t o s a un m ó 
dico i n t e r é s en r é g i m e n de protec
ción, bien por la C á m a r a Oficial 
Sindical Agrar ia u otra Entidad 
Sindical. 

La Obra Sindical de A r t e s a n í a 
por su parte facili ta un c r é d i t o al 
Gremio de 25000 pesetas, y aun 
cuando este es una considerable 
ayuda, resulta insuficiente, por 
cuanto la f inanciación de estas ope
raciones llevadas a cabo por estos 
p e q u e ñ o s industriales no baja de las 
350.000 pesetas para el a z ú c a r y de 
200.00.0 pesetas para la harina, de
biendo tenerse en cuenta que este 
cálculo es solamente en lo referente 
a industriales de que tenemos hecha 
mención de p e q u e ñ a capacidad eco
nómica . 

Es esa tan solo la solución ya que 
,de lo contrario y persistiendo des
graciadamente la actual crisis, se 
p r e v é un futuro muy angustioso 
para estos modestos y honrados in
dustriales.—E. A . 

bra l ibre significaba una condición 
c i v i l , del que no era esclavo de un 
amo privadp; pero se era siempre' 
esclavo del amo principal , el Esta
do, fuente de todos íos derechos y 
á rb i t r o de todas las conciencias, 
hasta el punto de llegar a imponer 
su' re l ig ión como función pol í t ica . 
As í como la vida privada ten ía como 
finalidad el placer, la fuerza y el 
deseo, con un poder il imitado, para 
el «pa te r famil ia», la vida públ ica , 
en cambio, ten ía como meta la u t i l i 
dad de ía ganancia-; el materialismo' 
y "la fuerza, que cons t i tu ían todos 
los derechos. 

El Evangelio abol ió esa esclavitud 
del ciudadano, e n s e ñ á n d o n o s a dar 
al C é s a r no la total idad, sino sola
mente lo que es del C é s a r , y a no 
temer al que con una sujección exter
na puede ser amo del cuerpo, pero 
no del alma. A l cristianismo se le 
debe el nuevo concepto dé conside
rar a la verdad como fuente del de
recho; para él , la fuerza del derecho 
no consiste en la fuerza, sino en la 
verdad, y la verdad es la que nos 
hace libres, con aquella l ibertad que-
solo el esp í r i tu de Dios nos puede 
conceder. 

Guido Cavalcanti va buscando la 
existencia de Dios entre las tumbas 
de los muertos. Mientras Dante 
A l i g h i e r i anuncia a los muertos y a 
los v ivos que Dios existe y t r iunfa, 
y lo anuncia con el m á s elevado de 
todos los cantos humanos, que como 
un r ío de luz se introduce en la bar
barie, a r ro l l ándo la . 

En el alma desgraciada de Leo-
pardi declina, entre los espasmos 
producidos por sus nervios debili ta
dos, la idea de Dios ; en el alma sana 
y ardiente de Manzini resplandece 
Dios , en la cárcel de Savona, para 
l levarlo ai Capi to ' io , como nuevo 

| Ezequiel italiano. 

; | Allí donde Ja idea de. Dios br i l la 
| f i rme y serena, las ciudades surgen 
y florecen; allí donde esta idea va
cila y-se oscurece, las ciudades de

scaen y se arruinan. 
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P O R D A M A S O 
¡Bravo! ¡Bravo otra vez, D. Inda! 

Rato tan agradable como el que he: 
mos pasado leyendo la carta que di
rige a Monsieur Blum, no lo pasa
mos todos jos días. No hay quien dé 
más, no, señor; cualquier novelucha 
de dos al cuarto,' vale hoy más de 
dos duros. El mismo T. B. O., cues
ta el doble de un diario. ¿Cómo no 
hemos de agradecerle, Don Inda' 
todo lo que con su carta nos hizo 
reir? 

Por lo demás, tiene usted 'muchí
sima razón errlo que dice. Sí, señor. 
Los «monarquizantes» están verda
deramente deseosos de que usted y 
su rebaño vuelvan. Los que no so
mos «monarquizanteS'>,también casi; 
ello nos depararía la alegre satis
facción, de ver a tales bichitos, lan
zar gritos de terror. 

Tiene usted mucha razón en todo; 
es un crimen que España «gima^, 
bajo tan horrorosa tiranía. ¿Es qué 
acaso los españoles, no tenemos 
tanto derecho como los polacos, los 
rumanos, los yugoeslavos, etc., a la 
«cariñosa» protección del régimen 
ruso? 

Siga, D. Inda; siga sacrificándose 
en pro de los que aquí sentimos la 
nostalgia de sus Brigadas del Ama
necer, sus checas de Bellas Artes, 
Fomento, etc. Claro que, la verdad 
sea dicha .. dé lo que más nostalgia 
sentimos, es del oro del Banco de 
España, del cual Vd. y Cía. se to
maron la molestia de transportar. 

En cuanto a los consejos por usted 
dados a sus agentes, en el sentido 
de que activen la labor calumniado
ra, tiene «alto valor estratégico» y 
desde luego... lo retrata de cuerpo 
entero, Don Inda. 

Voy a descubrirle varios aspectos 
de la vida española, Don Inda; así 
tendrá mejor fundamento para su 
campaña: Por ejemplo, los. Sindica
tos; esos Sindicatos que menciona 
en su carta. Eso, ni son Sindicatos, 
ni son nada. ¿Qué son estos Orga
nismos, que se titulan tan solo: Sin
dicato Vertical de Tal, al lado de 
aquellos, que hasta en la .denomina
ción expresaban su enot me conteni
do: «Agrupación de Labradores L i 
bres Radical-Socialistas de Vit igu-
dino de Arriba».. ? ¡Eh! Esto ya de
cía algo, ¿no es así? 

Y ¿dónde?, ¿dónde, Don Inda, es
tán aquellas sabrosas reuniones, 
siempre salpicadas de «viriles» pa
labrotas y algún mamporro, que en 
las Casas del Pueblo se celebraban? 

¡Qué nostalgia, Don Inda! Por 
ejemplo: se levantaba un represen
tante de «Los honrados cargadores 

Aquí q Jería insertarsuna foto de D. Inda, no en
contrándola, publico este paisaje muy propio de 
las fiestas de Carnaval. A d e m á s como diría un 

paisano-E O MESMO. 

del muelle de Oeste» y exclamaba: 
¡Compañeros correligionarios!: se 
está cometiendo un atropello con 
nuestra clase! (aquí una de esas pa" 
labrotas que usted sabe,' la cochina 
censura española, no me permite 
escribirla); y seguía: ¡Esos cochinos 
navieros nos tienen casi ocho horas 
estibando una bodega y, mientras 
tanto, el Capitán del barco, repan
tigado en una silla sobre cubierta! 
Al llegar aquí se recuerda uno con 
añoranza de los ¡Hurras! ¡Bravo! y 
ciertos epítetos con'que la asamblea 
obsequiaba a los asquerosos navie
ros, capitanes, etc. Y continuaba el 
disertante: Yo propongo que, en 
compensación, se nos reduzca l'a 
jornada a cuatro horas! Y sino, ¡a la 
huelga!' 

¡A la huelga! ¡A la huelga!, co
reaba la Asamblea. 

¡Hala! Y así, una semana a «man
garlas y que se fastidiaran los capi
tanes y el tráfico comercial y las 
beatas y los de derechas. ¡Hala! 
¡Oh, Don Inda! Aquello era vivir. 
Claro que los mencionados cargado
res y sus familiares, no comían en 
unos días, pero ¿qué? ¿Y las calu
rosas misivas que Vd. y Cía., les 
enviaban, y luego las 'brillantes alo
cuciones que Vd. y los suyos, les 
dirigían? Además, ¿no engordaba 
Vd? Sí, por cierto; pues al fin y al 
cabo, en Vd. estaban las esperanzas 
de los trabajadores. 

Ahora nada de eso, todo se reduce 
a protegernos para las enférmedades 
con los Seguros, a pensar para cuan
do seamos, viejos oseamos inválidos 
organizando Montepíos, a hacernos 
casas para que vivamos bien, a com
plicarnos la vida con cosas serias. 
¡Ah, pero las juergas de antes, esas 
con Vd. se fueron. 

En fin, Don Inda: esto de ahora 
es una porquería. Ni huelgas, ni ro
tura de escaparates, ni palizas a los 
empresarios, ni tan siquiera, tan si
quiera, se quema una iglesuca de 
vez en cuando, Don Inda; esto es 
un aburrimiento. 

¡Oh aquellas romerías y jolgorios 
que organizábamos con las latas de* 
gasolina a las puertas délas iglesias! 
hoy no se puede... no se puede, por
que todos nos entendemos, y el res
peto se impone, y además ya no es 
como antes que las cosas quedaban 
así... ¡El respeto y el orden nos 
fastidian! 

Y hasta otra vez 
Don Inda; la mala admi
nistración española, no 
me permite escribir la 
presente, en un papel 
más adecuado a su per
sona. Yo bien lo he in
tentado, pero la direc
ción de este periódico, 
se negó rotundamente a 
insertar la presente car
ta, en hojas de papel hi
giénico. 

Au revoire, Don Inda. 

Esa falta de vista que va Vd. no
tando es debido al abuso del alcohol, 
no le quepa duda —le dice el doctor 
a un paciente que ha acudido a su 
consulta. 

—No crea Vd. doctor — responde 
el enfermo — precisamente, cuan
do bebo lo veo, todo doble, y 
hasta triple. 

—Niño, ¿hacia dónde está situada 
Inglaterra? 

—Eso debe estar en mi barrio, 
porque cada vez que llaman a la 
puerta dice mi papá: ¡Un inglés! 

Erase un matrimonio en que la 
señora tenía tanto de belleza como 
el demonio de santo. 

Recibieron una criada y a l día si
guiente, cuando llevó el chocolate a 
la cama de los espo.sos, preguntó: 
¿Quién de Vdes. es la señora? . 

RASGOS • Por Dámaso 

A 

^ 

poco peso; B, C o m p o s i c i ó n lí-
rica;-Pariente. al revés; C , De) 
verbo leer, al revés-Letras de 
vuela; D, Instrumento para qui
tar el vello. 

V E R T I C A L E S : — 1, Alabar; 
2, Opinión; 3, Documento can
jeable; 4, Vocal-Consonante; 
5f Del verbo aovar; 6, V i , al re
vés; 7, Observar desde la altura 

L O S D E P O R T E S 
L a s p r u e b a s prov inc ia le s que organ iza " E d u 
c a c i ó n y D e s c a n s o " para e l p r e s e n t é a ñ o 

Esta Obra Sindical velando por la Educación Física de los productores, 
organiza para el presente año un buen programa de competiciones, en el 
que podrán tomar parte los Grupos de Empresa y Hogares del Productor. 

Por considerarlo de sumo interés, damos a conocer a continuación el 
calendario de dichas Pruebas: 

Camarada Manuel Fernández Cas-
queiro. Secretario Provincial de la 

O. S. Formación Profesional 

F U T B O L . 
Campeonato Primavera . 
Campeonato Provincial ' 

B O X JE O 
Campeonato (preparación). 
Torneo Provincial 

Campeonato Social en el Ho^ar del Productor 
Campeonato Provincial 
Pruebas de Navidad , 

C I C L I S M O 
Vuelta a Pontevedra 
Vuelta a Vigo • • 
Prueba de Navidad . . . . 

X A T A C I O X 
Campeonato Social 
Campeonato Provincial 

B A I i O X C E S T O 
Campeonato Provincial 

A T L E T I S M O 
Subida al Castro 
Provincial para productores 
Pruebas de Navidad 

F E L O T A V A S C A 
Campeonato Provincial 

V .1 F 1> R F Z 
Campeonato Social . 
Campeonato Provincial 

B I L L A R 
Campeonato Social . . . . . . . . 
Campeonato Provincial. 

5 de marzo 
1 de octubre 

19 de marzo 
2 de junio 

26 de febrero 
14 de mayo 
3 de septiembre 

1 de abril 
18 de julio 
17 de diciembré 

18 de julio 
2 de septiembre 

2 de julio 

1 de abril 
3 de septiembre 

17 de diciembre 

25 de julio 

30 de abril 
22 de octubre 

30 de abril 
22 de octubre 

«VIGOR».—Es una revista de in, 
formación Social-sanitaria-^nensual-
editada por la Delegación Provincial 
de los Servicios Sindicales del Segu
ro de Enfermedad, Obra «18 de ju
lio», de Valencia y correspondiente 
al mes de Enero. 

Dedica su editorial a glosarlas pa
labras pronunciadas por el Ministro 
de Justicia y Secretario General del 
Movimiento, camarada Fernández 
Cuesta, resaltando que la Organiza
ción Sindical para que conserve su 
ortodoxia y esté conforme con su ra
zón de existir, debe inspirar sus ac
tividades en el mas puro sentido fa
langista. 

Basándose en este concepto, hace 
historia de nuestro Sindicalismo, de
mostrando como es diferente a los 
demás y como está encauzado hacia 
el bien nacional. 

Afirma con e! Secretario Nacional 
del Movimiento de una manera ro
tunda que «nuestra mejor arma es la 
autenticidad» y termina con la con
signa de dicha Jerarquía: «Con la 
autenticidad, la austeridad, la disci
plina y la eficacia, llegaremos a la 
meta que nos hemos propuesto». 

* Inserta un interesante reportaje, en 

• 
el cual incluye conversación celebra
da con el Iltmo. Sr. Director General 
de Sanidad, Dr. D./ José A. Palanca, 
sobre la lucha antituberculosa en Es
paña, 

Figuran también entre sus páginas 
curiosas tablas de^estadística sanita
ria, extenso Noticiario Sindical,''am-
pliainformaciónsanitaria, una vis ión 
de la actuación social en Hispano
américa y valiosa Secc ión de Colabo
ración en la que destacan: «Precios y 
Salarios» por D. Fernando Fugardo, 
Procurador en Cortes; «Genocidio» 
por el Dr. Mariano Belluguin; Divul
gación médico-social; Profilaxis, etc. 

Completa este número, que en su 
portada luce un espléndido grabado 
a todo color, con una Secc ión de Po
lítica Social y otra de Legislación y 
Jurisprudencia Laboral que compren
de: Disposiciones del Boletin Oficial 
del Estado, Sentencias de la Sala 5.a 
del Tribunal. Supremo, Sentencias 
del Tribunal Central de Trabajo, Re
soluciones de la Dirección General 
de Previsión y de la Dirección Gene
ral del Trabajo, Cerrando esta intere
sante revista una ingeniosa página 
de humor. 

ACCIÓN.--Semanario , editado por 

el Servicio de Información y Publica
ciones Sindicales de Sevilla, corres
pondiente al 28 de Enero. 

Entre los trabajos que integran este 
número en extremo variados y que le 
dan ágilídad, figuran la expos ic ión 
documentada de la tercera fase del 
Plan Asistencial, preveyendo 250 mi
llones de pesetas que redundarán en 
favor del obrero. Sobresale también 
sus secciones de Legislación Social, 
de Economía , Secc ión dedicada a 
Tierra, con interesantes noticias so
bre agricultura. 

Su colaboración es muy valiosa, 
destacando en la misma plumas 
de prestigio nacional, cual la de 
Wenceslao Fernández Flórez. Pági
nas dedicadas a Arte, Literatura, De
portes y Humor, completan esta pu
blicación sindical, en la cual lo pro
vincial se hermana con lo nacional y 
esto con lo mundial, en un conjunto 
de interés. 

J Í I k S U S C R I B E T E , 

L E E Y ^••••••••••••k. ^••••••••••••••k 

P R O P A G A 

S A B A D O 
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